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DE LA PROVINCIA DE BURGO
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

Suscripciones.- Capital. 
Año, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

DE TRABAJO
RESOLUCION de la Direc

ción General de Empleo Por 
la que se establecen las nor
mas Precisas Para la ejecución 
de lo previsto sobre contingen
tes emigratorios.

De acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 5 y 11 de las Orde
nes ministeriales de 25 de enero 
y 15 de noviembre de 1960, res
pectivamente, y al objeto de esta
blecer las normas Precisas Para la 
ejecución de lo' Previsto en los 
mencionados preceptos sobre con
tingentes emigratorios, tramitación 
de ofertas de empleo Procedentes 
de Empresas extranjeras, inscrip
ciones de trabajadores emigrantes 
y selección de candidatos,

Esta Dirección General ha te
nido a bien disponer:

Primero. — Contingentes emi
gratorios.

a) Los contingentes emigra
torios que periódicamente fije- esta 
Dirección General, a la vista de 
las Previsiones de ofertas de em
pleo en el exterior, de los datos 
derivados de los Registros de ins
cripción de trabajadores emigran
tes y de la situación de empleo en 
las distintas actividades laborales 
y Provincias españolas serán comu
nicadas al Instituto EsPañol de 
Emigración, al Servicio Nacional 
de Encuadramiento y Colocación, 
y cuando se estjme oportuno, a los 

Delegados de Trabajo de las Pro
vincias afectadas.

¡ b) La fijación de contingen
tes antes mencionados implicará 
una autorización limitada de re
clutamiento con un período esPe-

■ cificado de validez que servirá de 
base al Instituto EsPañol de Emi-

I gración Para:
1. ° Aplicar directamente en 

’ las Provincias Previamente autori- 
; zadas las ofertas de empleo en el 
, extranjero que se reciban en cada

Período y que estén incluidas en 
las determinaciones numéricas y 
Profesionales de dichos contingen
tes, comunicándolo inmediata
mente a esta Dirección General, 
con envío de dos coPias de las 
condiciones de trabajo ofrecidas, 
a los efectos Previstos en el artícu
lo 1.” de la Orden ministerial de 
15 de noviembre de 1960.

2. ° Para acordar y llevar a 
efecto anticipadamente las opera
ciones de preselección, reconoci
miento médico y documentación 
de los aspirantes a ofertas de em
pleo que se Produzpan en el futu
ro, según las previsiones que a tal 
efecto se hagan Por dicho Ins
tituto.

c) En las actuaciones de las 
Delegaciones Provinciales d e 1 
Instituto EsPafio de Emigración y' 
de las Oficinas del Servicio Na
cional de Encuadramiento y Co
locación, derivadas exclusivamen
te de la fijación de estos contin
gentes, se hará saber individual

mente a los candidatos que su Pre
selección no suPone la inclusión 
inmediata en ninguna operación 
emigratoria.

I Segundo.—-Autorizaciones de 
reclutamiento.

a) Cada determinación de 
zona de reclutamiento que haga 
esta Dirección General de Em
pleo será comunicada urgente-

; mente al Instituto EsPañol de 
i Emigración.

b) En el mismo día en que 
se autorice cada reclutamiento, el 
Servicio de Emigración de este 
Qentro directivo se encargará de 
comunicarlo Por oficio al Servicio 
Nacional de Encuadramiento y 
Colocación y al Delegado de 
Trabajo de las Provincias afecta
das, con envío de copia de las 
condiciones laborales, al objeto de 
que se compensen, en lo posible, 
las ofertas de empleo con los ex
cedentes laborales y Para que co
miencen seguidamente las actua
ciones anteriores a la selección, 
que se llevará a efecto de acuerdo 
con los artículos 5.” y siguientes 
de la Orden ministerial de 15 de 
noviembre último y normas con
cretas que ordene el Instituto Es- 
Pañol de Emigración.

c) Los Delegados de Tra
bajos como representantes de este 
Departamento en cada Provincia, 
orientarán la actuación de los Or
ganismos ejecutores, a los fines 
Previstos en los artículos 1,° y 4.° 
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de la Orden ministerial de 25 de 
enero de 1960, e informarán al 
Servicio de Migración de esta 
Dirección General sobre las inci
dencias de importancia y repercu
siones que se registren en estas 
cuestiones.

Tercero.—Inscripciones de tra
bajadores emigrantes y compen
saciones.

a) De acuerdo con el artícu
lo 42 del Reglamento de Coloca
ción, de 9 de julio de 1959, los 
asientos de las inscripciones de los 
trabajadores emigrantes en cada 
Oficina de Colocación se realiza
rán en la forma y con los datos 
qué de manera uniforme establez
ca el Servicio Nacional de En- 
cuadramiento y Colocación, Pre
via aProbacion de esta Dirección 
General de Empleo, de tal mane
ra que Por medio de las fichas 
auxiliares se Pueda conocer en 
todo caso la situación laboral y 
personal de los trabajadores ins
critos.

b) El señalamiento de las 
zonas de reclutamiento efectuado 
Por esta Dirección General de 
EmPleo y notificado en la forma 
Prevista en el Párrafo b) de la 
norma segunda al Servicio Nacio
nal de Encuadramiento y Colo
cación, equivaldrá a las autoriza
ciones previstas en los artículos 7I 
y 73 del Reglamento últimamen
te citado, en los casos de movi
mientos migratorios importantes.

' Cuarto.—Selección de candi
datos.

a) Salvo que esta Dirección 
General disponga otra cosa, én 
casos especiales, cuando existan' 
más aspirantes idóneos que em
pleos ofrecidos, las convocato
rias de trabajadores inscritos se 
harán teniendo en cuenta el orden 
de Prefación siguiente:

1. ” Trabajadores que se aco
jan a los beneficios derivados de 
la aplicación del Dtecreto de 2 
de junio del corriente año.

2. ° Trabajadores, afectados 

directamente Por expedientes ins
truidos de acuerdo con lo dispues
to en los Decretos de 5 de julio 
de 1940, 26 de enero de 1944, 
16 de julio de 1954, 26 de no
viembre de 1959 y el de 3 de 
marzo de 1960.

3. ° Trabajadores inscritos co- 
tno Parados en las Oficinas de 
Colocación no incluidos en los 
números anteriores.

4. ” Los demás trabajadores 
inscritos en los registros de traba
jadores emigrantes.

En casos de igualdad de situa
ciones, tendrán Preferencia los 
trabajadores con mas cargas fa
miliares, en primer lugar, y los 
de mayor edad en segundo tér
mino. siemPre que no suPeren la 
exigida Por la oferta de empleo en 
el exterior o Por las autoridades 
de inmigración del país oe des
tino.

b) Contra las inclusiones que 
Por Parte interesada se reputen 
como improcedentes, de acuerdo 
con la orden de Prelación antes- 
citada o establecido en disposi
ción concreta de esta Dirección 
General, cabrán los recursos Pre
vistos en los artículos 99 y siguien
tes del Reglamento de 9 de julio 
de 1959.

Lo que comunico a V. S. Para 
su conocimiento y traslado a los 
Organismos afectados.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 23 de diciembre de
1960. — El Director general, 
Marcial Polo.
Sr. Jefe del Servicio de Mi

gración.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de Burgos
Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado Por 

el limo. Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número dos 
de esta ciudad y su Partido, en 
Providencia dictada con esta fe

cha en autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, en 
reclamación de cantidad Por in
demnización de daños y perjui
cios, seguidos a instancia de do
ña Manuela Gómez Olalla, viu
da, de Burgos, Por sí y en bene
ficio de la masa o comunidad 
hereditaria, constituida Por falle
cimiento de su esPoso, don Lo
renzo García Pampliega, repre
sentada por el Procurador señor 
Santamaría, en virtud de desig
nación, la que tiene concedidos 
los beneficios de Pobreza, contra 
doña Emilia Montes Romero, 
viuda de don José Luis Allende 
Pérez, de Santander; contra las 
demás Personas desconocidas que 
ostenten la calidad de herederos 
de dicho don José Luis Allende 
Pérez, y subsidiariamente, contra 
la Caja de Previsión y Socorro, 
ComPañía de,Seguros, S. A., de 
Barcelona, en la Persona de 'su 
representante legal,, se. emplaza 
Por medio de la Presente, Por se
gunda vez, a las Personas desco
nocidas que ostenten la calidad 
de hros. de don José Luis Allen
de Pérez, al objeto de que en tér
mino de cinco días, mitad del 
primeramente concedido, compa
rezcan en autos, Personándose en 
forma, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican se les declarará 
en rebeldía, teniéndoles Por con
testada la demanda, notificándo
les la resolución en que así se 
acuerde, y sucesivas, en estrados 
del Juzgado.

Y Para su Publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provincia 
de Burgos, Para que sirva de em
plazamiento en forma legal a re
feridos demandados desconoci
dos, que ostenten la. cualidad de 
herederos de don José Luis 
Allende Pérez, expido la Presen
te, con el visto bueno del Ilustrí- 
simo Sr. Magistrado-Juez, en 
Burgos, a siete de enero de mil 
novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario, ilegible.— V.° B.° El 
Magistrado-Juez, ilegible.
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ANMC10S OFICIALES
Ayuntamiento de Roa

Aprobados Por esta Corpora
ción los Padrones de los arbitrios 
Por tránsito de ganados, alcanta
rillado, canalones y goteras, bal
cones y miradores, fachadas sin 
revocar, carros, bicicletas, Perros, 
letreros, escaparates, muestras co- 
meciales, instalaciones en la vía 
pública, entrada de carruajes, re
cogida de basuras en domicilios 
particulares y demás derechos, ¡ta
sas y exacciones que han de ha
cerse efectivos en el año actual, 
quedan de manifiesto en la Secre
taría Por el plazo de quince días, 
a fin de que durante ellos, Pue
dan ser examinados Por los con
tribuyentes y formularse las opor
tunas reclamaciones, en la inteli
gencia de que, transcurridos que 
sean, no se admitirá ninguna.

Roa, 7 de enero de 1961.-— 
El Alcalde, Qándido, C a Iv o 
Fernández.

Ayuntamiento de Salas de Bu- 
reba

Aprobado el anteproyecto de 
Presupuesto extraordinario forma
do Para reforma y elevación de 
un Piso sobre la Casa Consisto
rial con la construcción de dos vi
viendas Para funcionarios munici
pales, se hallará exPuestó dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
en que Podrá ser examinado Por 
cuantos lo deseen, y durante cu
yo Período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u observa
ciones estimen convenientes los 
contribuyentes o entidades jntere- 
sadas que se mencionan en el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen 

, Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Lo que se hace público Por me
dio del Presente a los efectos del 
artículo 696, número 2 de dicha 
Ley-, en relación con el Regla

mento de Haciendas Locales y 
Para general conocimiento.

Salas de Bureba, 4 de enero 
de 1961. —iRl Alcalde, José 
González.

Ayuntamiento de Tinieblas de 
la Sierra

La Corporación municipal de 
esta localidad, en sesión de 4 de 
enero de 1961, acordó aprobar el 
pliego de condiciones, Proyecto, 
planos, memoria y presupuesto ge
neral de 648.600,93 Pesetas, re
dactados Por “Electra de Bur
gos”, S. A., Para la electrifica
ción de esta localidad.

Y a los efectos de oír recla
maciones, se exponen al público 
Por plazo de ocho días hábiles, 
cual Previene el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, de 9 
de enero de 1953.

Tinieblas de la Sierra, 4 de 
enero de 1961 .—El Alcalde, Va
lentín García.

Junta vecinal de Villanueva 
de las Carretas

Aprobado Por esta Entidad 
local menor el presupuesto ordi
nario Para el año 1961, queda 
expuesto al Público Por espacio de 
quince días hábiles, en la Secre
taría de esta Entidad, al objeto 
de que puedan Presentar contra 
el mismo las reclamaciones que 
crean Por conveniente los intere
sados.

Villanueva de las Carretas, 9 
de enero de 1961.—El Presiden
te, Valentín Angulo.

Ayuntamiento de Sarita María 
Tajadura

La Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del día 19 de diciembre del año 
1980, ha acordado informar fa
vorablemente la propuesta ini
ciada por esta Alcaldía, de ha 
bil'itación de un crédito del pre
supuesto ordinario del actual 

I año, y que habrá de cubrirse 
■ con el exceso resultante y sin 

aplicación de los ingresos sobre 
los pagos, en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos que en el mismo se de
tallan.

Y se hace público en cumplí 
miento de lo dispuesto por el 
articulo 264 de la Ley de Régi
men Local, y con el fin de que 
puedan formularse reclamacio
nes durante el plazo de quince 
días contados desde el siguien
te al de la inserción del presen
te anuncio en el «Boletín Ofi 
'cial» de la provincia.

Santa María Tajadura, 20 de 
diciembre de 1960.—El Alcalde.

ANUNCIOS PARTICULARES
Junta vecinal de Avellanóse 

de Ríoja *
Anuncio de subastas

Debidamente autorizadas Por el 
Distrito Forestal de esta Provincia 
las subastas de maderas y leñas, 
que tenían que. haber tenido lu
gar el día 15 de diciembre Pró
ximo Pasado, y que Por causa del 
temporal de nieves no han Podido 
llevarse a efecto, estas subastas 
tendrá lugar el dia 20 del pre
sente mes de enero, y en las horas 
que a cada una se las señala, y 
que son las siguientes:

La.de 150 metros cúbicos de 
leña de mata de roble a matarra- 
sa, en el monte “Vallegrande”, 
sitio: Vallegrande, entre los des
lindes siguientes: norte, corta an
terior ; sur, camino; este, cerro, y 
oeste, cerro. Tasada en 10.500 
Pesetas, tipo índice de 13.125 Pe
setas, a la hora de las 13.

La de 181 hayas maderables 
y I leñosa, con 97 metros cúbicos 
de madera y 20 metros cúbicos 
de leña de las leñosas y de las 
coPas de las maderables, en el 
monte “Vallegrande”, sitio Za- 
balla. Tasada en 88.300 Pesetas, 
tipo índice de 110.375 Pesetas, 
ésta a la hóra de las 10 de la 
mañana.

La de 1.604 robles, marcados, 

La.de
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de ellos 1.548 maderables y 56 
leñosos con 400 metros cúbicos de 
madera y 68 metros cúbicos de 
leña de los leñosos y de las co
pas de los maderables, en el mon
te “Vallegrande”, sitio Valdemu- 
ñecas. Tasados en 183.400 Pese
tas, tiPo índice de 229.250 Pese
tas, ésta a la hora de las 11 de 
la mañana.

1 La de 140 robles y 3 hayas, 
marcados, de ellos 92 robles ma
derables y 48 leñosos, y 2 hayas 
maderables y una leñosa, con 82 
metros cúbicos de madera y 132 
metros cúbicos de leña de los le
ñosos y *de las copas de los ma
derables, en el monte de “Valle- 
grande”, sitio Valdillera. Tasa
dos en 25.780 Pesetas, tipo índice 
de 32.225 Pesetas, ésta a la hora 
de las 12 de la mañana.

La admisión de pliegos hasta 
una hora antes de la celebración 
de cada subasta.

Pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados- con 
las .subastas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Junta.

Avellanosa de Rioja, 9 de 
enero de 1961.—El Secretario, 
Melecio Fuente Lodoso.

49.—D-2O7'z5

Ayuntamiento de Eterna
Anuncio de subastas

Por las mismas causas que las 
subastas de A.vellañosa de Rioja, 
tendrán Ligar, el día 20 de los 
corrientes y horas que se indican, 
las subastas que a-continuación se 
indican.

La de 300 hayas maderables 
en el monte “Ordoquia”, sitio 
Escarna, de ellas 298 madera
bles y 2 leñosas, con un volumen 
de 142 metros cúbicos de madera 
y 25 metros cúbicos de leñas de 
las leñosas y de las cOPas.de las 
maderables. Tasadas en 171.900 
pesetas, tiPo índice de 214.875 
Pesetas, ésta a la hora de las 15.

La de 330 robles, de ellos 298 
maderables y 32 leñosos, con 186

metros cúbicos de madera y 86 
metros cúbicos de leña de los le
ñosos y de las coPas de los ma
derables, en el monte “Valde- 
bustos”, sitio Hoyeta. Tasados en 

■ 45.330 Pesetas, tipo índice de Pe- 
' setas 56.662, ésta a la hora de 
= las 16.

Admisión de pliegos hasta una 
hora antes de la celebración de 
cada subasta.

Pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con 
las subastas, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Eterna, 9 de enero de 1961. 
El Secretario, Mélecio Fuente 
Lodoso.

8o.—D-118‘75.

Junta vecinal de Huéspeda de 
Caderechas

Autorizado Por el Distrito Fo
restal de Burgos, y1 con arreglo 
al pliego de condiciones obrantes 
en esta Junta y Publicado en el 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
correspondiente ■ al día 8 de no
viembre del Pasado año, se cele
brarán a las tres de la tarde el día 
21 de enero las subastas vecina
les de Pastos del monte el “Roble
dal”, de esta entidad.

Huéspeda; 4 de enero de
1961.—El Presidente, Feliciano 
Martínez.

51.— D-48'75

Junta vecinal 'de Madrid de 
Caderechas

Autorizado Por el Distrito Fo
restal de Burgos, y con arreglo 

al pliego de condiciones obrantes. 
“Boletín Oficial” de la Provincia, 
correspondiente al día 8 de no
viembre del Pasado año, se cele
brarán a la una de la tarde el día 
21 de enero las subastas vecina
les de Pastos del monte del “Ma 
zo”, de esta entidad.

Madrid de Caderechas, 4 de . 
enero de 1961.—El Presidente, 
Mauricio González.

52.—D-45‘75

Ayuntamiento de Neila
Cpn iguales condiciones y ho

rarios que Publicó este Ayunta
miento en el “Boletín Oficial” de 
la Provincia, del día doce de di
ciembre último, serán subastados 
Por segunda vez el día diez y ocho 
del actual, los pinos y hayas allí 
señalados.

En el caso de que aún queden 
desiertas, se repetirá la tercera 
subasta a las mismas horas, el día. 
dos de febrero Próximo.

Neila, 5 de enere de 1961. 
El Alcalde, Benigno Fernández.

53 —D-45‘75

Ayuntamiento de Rabanera 
del Pinar

Fjl día 27 del corriente, y hora 
de las trece, tendrá lugar en este 
Ayuntamiento la subasta de resi
nas de mil setecientos sesenta y 
cinco Pinos a resinar del monte 
Particular de “Valdeabejas”, se
gunda campaña, en la cantidad 
de treinta y un mil setecientas se- 
»nta Pesetas.

Rabanera del Pinar, 4 de ene
ro de 1961.—El Alcalde.

54.—D-39‘75.
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